
 Excmo. Ayuntamiento de Novelda
Intervención

Asunto: LIQUIDACION PRESUPUESTARIA EJERCICIO
2013

De conformidad con el artículo 191 del Real Decreto-Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales (TRLRHL), en consonancia con el art. 90.1 del Real
Decreto 500/90, de 20 de abril por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI
de dicha Ley se emite el siguiente

INFORME 

Artículo 191. Cierre y liquidación del presupuesto.

1. El presupuesto de cada ejercicio se liquidará en cuanto a la recaudación de
derechos  y  al  pago  de  obligaciones  el  31  de  diciembre  del  año  natural
correspondiente, quedando a cargo de la Tesorería local los ingresos y pagos
pendientes, según sus respectivas contracciones.

2. Las obligaciones reconocidas y liquidadas no satisfechas el último día del
ejercicio,  los  derechos  pendientes  de  cobro  y  los  fondos  líquidos  a  31  de
diciembre  configurarán  el  remanente  de  tesorería  de  la  entidad  local.  La
cuantificación del remanente de tesorería deberá realizarse teniendo en cuenta
los  posibles  ingresos  afectados  y  minorando  de  acuerdo  con  lo  que
reglamentariamente se establezca los derechos pendientes de cobro que se
consideren de difícil o imposible recaudación.

3. Las entidades locales deberán confeccionar la liquidación de su presupuesto
antes del día primero de marzo del ejercicio siguiente.

La aprobación de la liquidación del presupuesto corresponde al presidente de
la entidad local, previo informe de la Intervención.

El  articulado  del  TRLRHL  aprobado  por  RD  Legislativo  2/2004  es
desarrollado por el RD 500/1990, cuyo artículo 93 establece el contenido de la
liquidación presupuestaria. 

Artículo 93. 

1. La liquidación del presupuesto pondrá de manifiesto:
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a. Respecto del presupuesto de gastos, y para cada partida presupuestaria, los
créditos  iniciales,  sus  modificaciones  y  los  créditos  definitivos,  los  gastos
autorizados  y  comprometidos,  las  obligaciones  reconocidas,  los  pagos
ordenados y los pagos realizados.

b. Respecto del presupuesto de ingresos, y para cada concepto, las previsiones
iniciales,  sus  modificaciones  y  las  previsiones  definitivas  los  derechos
reconocidos y anulados así como los recaudados netos.

2. Como consecuencia de la liquidación del presupuesto deberán determinarse:

a. Los derechos pendientes de cobro y las obligaciones pendientes de pago a
31 de diciembre.

b. El resultado presupuestario del ejercicio.

c.  Los remanentes de crédito.

d. El remanente de tesorería

Las exigencias marcadas en la legislación descrita están contenidas  en
el expediente que se informa. 

1. OBLIGACIONES RECONOCIDAS
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OBLIGACIONES RECONOCIDAS EJERCICIO 2013

Capítulos Inicial Modificaciones Definitivo O.R.Netas % de ejecución

I 11.451.731,00 -1.097.212,14 10.354.518,86 9.905.643,92 95,66

II 6.246.634,00 -941.683,00 5.304.951,00 5.143.197,35 96,95

III 734.865,00 698.958,90 1.433.823,90 1.425.617,84 99,43

IV 1.809.570,00 -900.186,33 909.383,67 862.530,11 94,85

Corrientes 20.242.800,00 -2.240.122,57 18.002.677,43 17.336.989,22 96,30

VI 0,00 954.971,79 954.971,79 14.949,55 1,57

VIII 10,00 0,00 10,00 0,00

IX 2.705.910,00 909.918,65 3.615.828,65 3.615.828,39 100,00

De Capital 2.705.920,00 1.864.890,44 4.570.810,44 3.630.777,94 79,43

TOTAL 22.948.720,00 -375.232,13 22.573.487,87 20.967.767,16 92,89
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2. DERECHOS RECONOCIDOS

En el ejercicio 2013 se reconocieron obligaciones por importe de 20.967.767,16
Euros, mientras que los derechos netos ascendieron a 26.260.956,76 Euros,

Esta diferencia se produce por la operación de crédito suscrita en aplicación de
los RD Ley 4/2013 y 8/2013 por importe de 6.141.065,97 Euros.

3. RESULTADO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO 

RD 500/1990:

Artículo 96. 

1. El resultado de las operaciones presupuestarias del ejercicio vendrá determinado
por la diferencia entre los derechos presupuestarios liquidados durante el ejercicio y
las obligaciones presupuestarias reconocidas durante el mismo período.

2. A los efectos del cálculo del resultado presupuestario los derechos liquidados se
tomarán por sus valores netos, es decir, derechos liquidados durante el ejercicio, una
vez deducidos aquellos que, por cualquier motivo, hubieran sido anulados.

3.  Igualmente,  las obligaciones  reconocidas se tomarán por  sus valores  netos,  es
decir, obligaciones reconocidas durante el ejercicio una vez deducidas aquellas que,
por cualquier motivo, hubieran sido anuladas.
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DERECHOS  LIQUIDADOS EJERCICIO 2013

Capítulos Inicial Modificaciones Definitivo D.R. Netos % de ejecución

I 9.366.030,00 0,00 9.366.030,00 10.181.130,66 108,70

II 300.010,00 0,00 300.010,00 104.144,89 34,71

III 4.894.300,00 -293.551,41 4.600.748,59 3.443.872,13 74,85

IV 7.371.810,00 -1.343.886,00 6.027.924,00 6.327.812,10 104,97

V 1.063.310,00 -880.000,00 183.310,00 56.855,63 31,02

Corrientes 22.995.460,00 -2.517.437,41 20.478.022,59 20.113.815,41 98,22

VI 80,00 0,00 80,00 0,00 0,00

VII 290,00 0,00 290,00 0,00 0,00

VIII 110,00 2.094.915,28 2.095.025,28 0,00 0,00

IX 70,00 0,00 70,00 6.141.065,97 877,30

De Capital 550,00 2.094.915,28 2.095.465,28 6.141.065,97 293,06

TOTAL 22.996.010,00 -422.522,13 22.573.487,87 26.254.881,38 116,31
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Artículo 97. 

El  resultado  presupuestario  deberá,  en  su  caso,  ajustarse  en  función  de  las
obligaciones  financiadas  con  remanentes  de  tesorería  y  de  las  diferencias  de
financiación derivadas de gastos con financiación afectada.”

Respecto al procedimiento para el cálculo del resultado presupuestario,
se debe hacer nuevamente referencia al  seguimiento y control  del mapa de
financiación de las inversiones y su ejecución, que permite conocer en cada
momento aquella parte del total ejecutado que se corresponde con inversiones
financiadas  en  total  o  en  parte  con  ingresos  afectados  procedentes  de
ejercicios anteriores. 

Debemos calcular el resultado presupuestario como diferencia entre los
derechos liquidados del ejercicio y las obligaciones reconocidas en el mismo,
que  resulta  para  el  presente  ejercicio  positivo  por  importe  de  5.293.189,60
euros y a cuya cantidad debemos realizar dos tipos de ajustes diferentes, todo
ello de conformidad con la Regla 79 de la Orden de EHA/4041/2004, de 23 de
noviembre,  por  la  que  se  aprueba  la  Instrucción  del  Modelo  Normal  de
Contabilidad para la Administración Local.

Por  un  lado ajustar  el  Resultado Presupuestario  en  aumento  por  las
obligaciones  reconocidas  que  hayan  sido  financiadas  con  remanente  de
tesorería para gastos generales que han sido 699.485,28 euros en el ejercicio.

Y,  por  otro,  se  ha  deducido  el  importe  correspondiente  a  las
desviaciones  de  financiación  positivas  que  proceden  exclusivamente  del
ejercicio. Es decir, se deduce el importe de aquellos ingresos reconocidos en el
ejercicio, afectados a la financiación de inversiones u otro tipo de gasto y que
no  han  supuesto  obligaciones  reconocidas  al  no  haberse  ejecutado.  Estas
operaciones han supuesto unas desviaciones positivas de financiación por un
total de 203.886,95 euros. Asimismo, se debe incrementar el resultado por el
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Derechos liquidados Ejer. Corriente (+) 26.254.881,38
Obligaciones liquidadas Ejer. Corriente (-) 20.967.767,16
Resultado Presupuestario 5.287.114,22
Obligaciones financiadas con remanente líquido de tesorería 699.485,28
Desviaciones de financiación negativas del ejercicio (+) 97.922,77
Desviaciones de financiación positivas del ejercicio (-) 203.886,95
Resultado presupuestario ajustado 5.880.635,32
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importe de las desviaciones de financiación negativas. Esto es, aquella parte
del  total  ejecutado  que  ha  sido  financiado  con  recursos  reconocidos  en
ejercicios anteriores o aquellos recursos que ha anticipado la corporación al
destino afectado; y que forman parte del remanente de tesorería del ejercicio y
que asciende a 97.922,77 euros 

En  cuanto  al  resultado  presupuestario  es  resultado  del  efecto  de  la
concertación de la operaciones de endeudamiento al amparo de los RD Ley  4
y 8/2013 que suponen el incremento de derechos reconocidos en el capítulo IX
del presupuesto de ingresos sin que exista contrapartida en el presupuesto de
gastos ya que se trata de operaciones destinadas a financiar tesorería (salvo
en el importe correspondiente a reconocimientos extrajudiciales de crédito)

Si  eliminamos  el  efecto  del  los  Reales  Decretos,  el  Resultado
Presupuestario  ajustado hubiese arrojado una cifra  negativa  en torno a  los
847.876,37  euros,  cantidad  muy  alejada  del  importe  que  a  este  respecto
arrojaba la liquidación del ejercicio anterior. 

6.- REMANENTE DE TESORERÍA

El cálculo del Remanente de Tesorería que a continuación se reproduce,
se ha efectuado de conformidad con los artículos 101 y siguientes del Real
Decreto 500/1990, de 20 de abril, que prescriben:

Artículo 101:

1. El remanente de tesorería de la Entidad local estará integrado por los
derechos  pendientes  de  cobro,  las  obligaciones  pendientes  de  pago  y  los
fondos líquidos, todos ellos referidos a 31 de diciembre del ejercicio. (Artículo
172.2, L.R.H.L.).

2. Los derechos pendientes de cobro comprenderán:

Derechos presupuestarios liquidados durante el ejercicio pendientes de
cobro.

Derechos presupuestarios liquidados en ejercicios anteriores pendientes
de cobro.

Los saldos de las cuentas de deudores no presupuestarios.

3. Las obligaciones pendientes de pago comprenderán:
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Las  obligaciones  presupuestarias  pendientes  de  pago,  reconocidas
durante el ejercicio, esté o no ordenado su pago.

Las obligaciones presupuestarias pendientes de pago, reconocidas en
ejercicios anteriores, esté o no ordenado su pago.

Los saldos de las cuentas de acreedores no presupuestarios.

Artículo 102. 

1. En los supuestos de gastos con financiación afectada en los que los
derechos  afectados  reconocidos  superen  a  las  obligaciones  por  aquellos
financiadas,  el  remanente  de  tesorería  disponible  para  la  financiación  de
gastos generales de la entidad deberá minorarse en el exceso de financiación
producido.

2. El citado exceso podrá financiar la incorporación de los remanentes
de crédito correspondientes a los gastos con financiación afectada a que se
imputan y, en su caso, las obligaciones devenidas a causa de la renuncia o
imposibilidad de realizar total o parcialmente el gasto proyectado.

Artículo 103. 

1.  El  remanente  de  tesorería  se  cuantificará  de  acuerdo  con  lo
establecido en los artículos anteriores, deducidos los derechos pendientes de
cobro que se consideren de difícil  o imposible recaudación.  (Artículo 172.2,
L.R.H.L.).

2. La determinación de la cuantía de los derechos que se consideren de
difícil o imposible recaudación podrá realizarse bien de forma individualizada,
bien mediante la fijación de un porcentaje a tanto alzado.

3. Para determinar los derechos de difícil  o imposible recaudación se
deberán  tener  en  cuenta  la  antigüedad  de  las  deudas,  el  importe  de  las
mismas,  la  naturaleza  de  los  recurso  de  que  se  trate,  los  porcentajes  de
recaudación  tanto  en  período  voluntario  como  en  vía  ejecutiva  y  demás
criterios de valoración que de forma ponderada se establezcan por la Entidad
local.

4. En cualquier caso, la consideración de un derecho como de difícil o
imposible  recaudación  no  implicará  su  anulación  ni  producirá  su  baja  en
cuentas.
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Artículo 104.

1. Se entenderá por remanente de tesorería inicial el obtenido una vez
efectuadas las deducciones a que hacen referencia los artículos anteriores.

2.  El  remanente  de  tesorería  positivo  constituye  un  recurso  para  la
financiación de modificaciones de créditos en el presupuesto.

3.  El  remanente  líquido de tesorería  será,  en cada momento,  el  que
resulte de deducir del remanente inicial las cuantías ya destinadas a financiar
modificaciones de crédito.

4.  En  ningún  caso  el  remanente  de  tesorería  formará  parte  de  las
previsiones  iniciales  de  ingresos  ni  podrá  financiar,  en  consecuencia,  los
créditos iniciales del presupuesto de gastos.

5.  La  utilización  del  remanente  de  tesorería  como  recurso  para  la
financiación de modificaciones de créditos no dará lugar ni al reconocimiento ni
a la liquidación de derechos presupuestarios.

..

En cuanto a la cuantificación de los derechos de dudoso cobro, se ha
aplicado el criterio que establece el art. 193 bis del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el  que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, introducido por la Ley 27/2013, de 27 de
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, que
establece lo siguiente:

“Las Entidades Locales deberán informar al Ministerio de Hacienda y Administraciones
Públicas y a su Pleno, u órgano equivalente, del resultado de la aplicación de los criterios
determinantes de los derechos de difícil  o imposible recaudación con los siguientes límites
mínimos: 

a)  Los  derechos  pendientes  de  cobro  liquidados  dentro  de  los  presupuestos  de  los  dos
ejercicios anteriores al que corresponde la liquidación, se minorarán, como mínimo, en un 25
por ciento. 

b)  Los  derechos  pendientes  de  cobro  liquidados  dentro  de  los  presupuestos  del  ejercicio
tercero anterior al que corresponde la liquidación, se minorarán, como mínimo, en un 50 por
ciento. 

c) Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos de los ejercicios
cuarto a quinto anteriores al que corresponde la liquidación, se minorarán, como mínimo, en un
75 por ciento. 
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d) Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos de los restantes
ejercicios anteriores al que corresponde la liquidación, se minorarán en un 100 por ciento."

Se ha dotado así mismo como dudoso cobro en el ejercicio 2013 una
baja acordada por la Junta de Gobierno Local de 28 de marzo de 2014, por
estimación del  recurso  contencioso administrativo  0000211/2011 Interpuesto
por  Mármoles  Manchamar,  S.L.,  contra  la  Resolución  de  la  Consellería  de
Medio ambiente de 2011, por el que se anula el Canon establecido por importe
de 600.000,00  Euros, que finalmente se fija en 182.420,00 Euros.  

Dichos importes se regularizarán en el ejercicio 2014, al anular y emitir
nueva liquidación.

En este sentido el cálculo de los saldos de dudoso cobro que ascienden
a 2.556.417,87 Euros, se detalla a continuación:
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EJERCICIO D.R. PTES. A 31/12/2013 PORCENTAJE DOTACIÓN IMPORTE DUDOSO COBRO
2006 1.583,65 100,00% 1.583,65
2007 919,87 100,00% 919,87
2008 25.738,62 75,00% 19.303,97
2009 604.039,22 75,00% 453.029,42
2010 792.506,50 50,00% 396.253,25
2011 1.758.407,92 25,00% 439.601,98
2012 2.582.902,97 25,00% 645.725,74

 1.956.417,87
 *provision por liquidacion DIC MANCHAMAR 2011 600.000,00

TOTAL DUDOSO COBRO 2.556.417,87
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Por todo ello, el cálculo del Remanente de Tesorería para el ejercicio 2013, es
el siguiente:

Es cuanto debe informar esta funcionaria, no obstante la Presidencia con
su mejor criterio decidirá.

Novelda, 20 de mayo de 2014.
LA INTERVENTORA Acctal.

Fdo: Mercedes Torregrosa Belda.
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Pendiente de cobro Ejer. Corriente 3.554.781,07
Pendiente de cobro Ejer. Cerrados 5.766.098,75
Total pendiente de cobro 9.320.879,82

Deudores extrapresupuestarios 836.258,88
Ingresos pendientes de aplicación definitiva 46.304,24
TOTAL 789.954,64

Fondos líquidos de tesorería 1.302.737,83

Pendiente de pago Ejer. Corriente 3.927.753,52
Pendiente de pago Ejer. Cerrados 1.571.305,10
Total Pendiente de pago 5.499.058,62
Acreedores extrapresupuestarios 547.187,78
Acreedores presupuesto de ingresos 0,00
Pagos pendientes de aplicación definitiva 0,00
Total 6.046.246,40

REMANENTE DE TESORERIA INICIAL 5.367.325,89
Deudores de dudoso cobro 2.556.417,87
REMANENTE DE TESORERÍA 2.810.908,02

REM.DE TESORERIA GTOS FIN.AFECTADA 1.459.819,26
REM. TESORERIA GASTOS GENERALES 1.351.088,76


